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con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Ven~o en concederle la Gran Cruz de la (;:-ferida Orden, con antigüedad
de 8 de octubre de 1993, fecha en que cump'jó las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.

JUA.'1 CARLOS R.
El Mini~tro de Defensa,

JVLIAN GARCIA VARGAS

Prem'w al décimo

premio de 492.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero .
premio de 198.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo .

Pesetas

492.000.000

198.000.000

690.000.000

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994..

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JL"LlA-"¡ GARClA VARGAS

9.900.000

4.000.000

9.900.000

9.900.000

2.360.000

75.000.000

10.000.000

20.000.000

99.990.000

49.950.000

60.000.000

80.000.000

631.000.000

100.000.000

100.000.000

Premios por serie

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oa19.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraíd,as.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar Jos dos premios

35.841

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) , .

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de 4
cifras) . ..

1.ÓOO de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3
cifras) .

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracCiones de 2 ci-
fras) . .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya últim.a cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ..

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra . .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ..

--~

EXTRAORDINARIO DE .PRIMAVERA.

RESOLUCIONde 2 de abril de 1.994, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace público
el programa de premios para el 50'neo extraordinario que
se ha de celebrar el día 9 de abril de 1994.

REAL DECRETO 583/1994, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real JI Militar Orden de San
Hermenegildo al general de Brigada del Cuerpo General
de las Armas (Irifantería) del Ejér9ito de Tierra don Fran
cisco Javier de Ledesma Salgues.

REAL DECRETO 582/1994, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real 'I:l Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Bri.!/ada Interventor del Cuer
po Militar de Intervención don Ant::·nío López Cediel.

7922

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Armas (Infantería) del Ejército de Tierra don Francisco
Javier ete Ledesma Salgues y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referidaOrden, con antigüedad
de 5 de noViembre de 1993, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

D:ldo en Madrid a 25 de marzo de 1994.

El Ministro de Defensa,
JlUA.'- GANClA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7923

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día ~ de abril, a las doce horas,
en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimas de 1.000 pesetas, dis
tribuyéndose 631.000.000 pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999

7921

En ccnsideración a lo solicitado por el Geu<o:ral de Brigada Interventor
del Cuerpo Militar de Intervención don Antonio López Cediel y de con
formidad con ]0 propuesto por la Asamblea dI:' la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad
de $) de enero de 1994, fecha en que cumplió las ct'ndiciones reglamentarias.


